
República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

Transformado transitoriamente en   
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., veintidós de junio de dos mil veintitrés 

Expediente:  110014003086 2022-01155 00 

 
En atención lo solicitado por la gestora judicial del extremo actor (No 46 exp digital) 

el Despacho no accede a ello, toda vez que la medida cautelar solicitada fue decretada 
mediante auto del 23 de enero de 2023 (archivo 029 del expediente digital)  

 
Por secretaria elabórese y remítase el oficio correspondiente al correo electrónico 

de la apoderada judicial de la parte actora juridica2@abogaciasas.com . 
  

 NOTIFÍQUESE,  

     
   

ELMER LEONARDO RODRIGUEZ ENCISO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

 

045
23 DE JUNIO DE 2023


